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SESIÓN, 9, 10, 11, 13 y 14-7-81 
 
COORDINACIÓN GENERAL: 
 
Impugnación de Lapsos para la Elección del Decano del Núcleo de Anzoátegui. 
 
RESOLUCIÓN  CU - N° 016-81 
 
El Consejo Universitario de la Universidad de Oriente, en uso de sus atribuciones legales, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en la reunión del Consejo Universitario celebrada el 05-06-81, se pospusieron los lapsos y fechas de las Elecciones 
Estudiantiles del 10 de junio de 1981 al 01 de julio de 1981. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que esa decisión no contempló el necesario reajuste de los lapsos y fechas para la Elección del Decano del Núcleo de 
Anzoátegui, 

CONSIDERANDO: 
 
Que esta situación está en contradicción con lo establecido en los Artículos 25, 35 y 101 del Reglamento Electoral de la 
Universidad de Oriente. 

RESUELVE: 
 
ÚNICO:  Fijar, de acuerdo a la recomendación de la Comisión Electoral, en oficio N° CE-041/81, los lapsos y fechas 

de Elecciones para Decano del Núcleo de Anzoátegui, de la siguiente forma: 
 
1. Inscripción de candidatos (Art. 42 del Reglamento de Elecciones) desde el 18-07-81 hasta las 6 p.m. del 30-07-81. 
 
2. Proceso de Impugnaciones al Registro Electoral (Arts. 101, 102, 103 y 104 del Reg. de Elecciones) desde el 

07-07-81 hasta las 6 p.m. del 31-07-81. 
 
3. Propaganda (Arts. 96 y 97 del Reg. de Elecciones) desde el 31-07-81 hasta las 8 a.m. del 04-08-81. 
 
4. Publicación de los lugares donde funcionarán las Mesas Electorales (Art. 44 del Reg. de Elecciones) 01-08-81. 
 
5. Fecha de Votación 06-08-81. 
 
Dado, firmado y sellado en el salón de sesiones del Consejo Universitario, en Cumaná, a los once días del mes de julio de 
mil novecientos ochenta y uno. 
 
ALBERTO OCHOA DOMÍNGUEZ 
Vicerrector Académico 
Presidente del Cuerpo-Encargado 
 
LUIS GERÓNIMO D'LACOSTE V. 
 Secretario 
 
Bono Vacacional Preparadores Docentes 
 
RESOLUCIÓN CU - N° 017-81. 
 
El Consejo Universitario de la Universidad de Oriente, en uso de sus atribuciones legales, 
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CONSIDERANDO: 

 
Que a solicitud de la parte interesada este Cuerpo, en su sesión del 18-05-81, acordó que a partir del primer período 
académico de 1981 se aumentase a SETECIENTOS Bolívares (Bs. 700,oo) el monto mensual que por concepto de seis (6) 
horas semanales de preparaduría reciben los Preparadores Docentes. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el mencionado acuerdo no estableció claramente lo correspondiente a si dicho monto es extensivo a los períodos 
de inactividad docente, durante el fin de año y vacaciones. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que los lapsos de receso de fin de año y vacaciones docentes se consideran parte de los períodos académicos. 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO:  Extender en un mes adicional, por semestre académico, el monto de lo percibido por los Preparadores 

Docentes, cantidad correspondiente a los lapsos de vacaciones colectivas y el receso de navidad y año nuevo. 
 
Dado, firmado y sellado en el salón de sesiones del Consejo Universitario, en Cumaná, a los once días del mes de julio de 
mil novecientos ochenta y uno. 
 
LUIS GERÓNIMO D'LACOSTE V. 
Secretario 
 
Reforma Pensum de la Licenciatura en Física. 
 
RESOLUCIÓN CU - N° 0018-81 
 
El Consejo Universitario de la Universidad de Oriente, en uso de sus atribuciones legales, considerando que el Vicerrector 
Académico ha sometido a consideración de este Cuerpo, un Proyecto de Reforma del Pensum de la Licenciatura en Física, 
respondiendo a una necesidad creada por la evolución y adelanto en el campo de la Física, y en concordancia con los 
objetivos establecidos por el respectivo Departamento de Física de la Escuela de Ciencias de esta Institución, 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO:  Aprobar el Proyecto de Reforma del Pensum de la Licenciatura en Física, sancionado por la Comisión de 

Currícula de esta Casa de Estudios, en su reunión del día 29-07-1980. 
 
Dado, firmado y sellado en el salón de sesiones del Consejo Universitario, en Cumaná, a los diez días del mes de julio de 
mil novecientos ochenta y uno. 
 
ALBERTO OCHOA DOMÍNGUEZ 
Vicerrector Académico 
Presidente del Cuerpo-Encargado 
 
LUIS GERÓNIMO D'LACOSTE V. 
Secretario 
 
Otorgamiento de Becas Personal Administrativo. 
 
Se acordó otorgar becas a partir del 1-9-81 a las siguientes personas: 
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Alexis Molina Fermín, para realizar la Maestría en Educación, en Georgia, Estados Unidos de Norteamérica. 
Pablo José Lugo Irausqui, para realizar la Maestría en Tecnología, en México. 
 
Posposición de Año Sabático. 
 
Se aprobó la posposición de Año Sabático al Prof. Rosalino Molina, Director de Servicios Estudiantiles, debiendo 
iniciarlo el 1-10-81. 
 
Nombramiento de Comisión. 
 
Se designó al Vicerrector Administrativo, Secretario, Decano Núcleo de Anzoátegui, Decano Núcleo de Sucre, 
Coordinador del Núcleo de Bolívar, a los profesores Diógenes Figueroa y Manuel Dempere, y al Br. Edgardo Ramírez, 
para que continúen con el análisis del V Convenio con ASEUDO. 
 
NÚCLEO DE ANZOÁTEGUI 
  
Posposición de Año Sabático. 
 
Se aprobó la posposición de Año Sabático al Prof. Michele Lombardi, del Departamento de Mecánica de la Escuela de 
Ingeniería y Ciencias Aplicadas, debiendo iniciarlo el 15-09-81. 
 
NÚCLEO DE BOLÍVAR 
  
Posposición de Año Sabático. 
 
Se aprobó la posposición de Año Sabático, por dos meses y medio, a la Prof. Mercedes Laya de Gordon, de la Unidad de 
Estudios Básicos, debiendo iniciarlo el 15-09-81. 
 
NÚCLEO DE NUEVA ESPARTA 
  
Autorización. 
 
Se autorizó al Consejo del Núcleo para asumir atribuciones del Consejo de la Escuela de Hotelería y Turismo, hasta tanto 
se normalice el funcionamiento del Consejo de dicha Escuela. 
 
Nombramiento. 
 
Se designó al Prof. Pablo Ramírez Villarroel, como Coordinador del Núcleo a partir del 01-08-81. 
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA , 24-7-81 – CUMANÁ  
 
COORDINACIÓN GENERAL: 
  
Análisis sobre Rendimiento Estudiantil Primer período Académico 1981 y Nombramiento de Comisión 
 
RESOLUCIÓN CU - Nº  019-81 
 
El Consejo Universitario de la Universidad de Oriente en uso de sus atribuciones legales, oído el Informe presentado por 
el Vicerrector Académico sobre los resultados de la reunión realizada por los miembros de la Comisión que estudia el 
Proyecto de Formato para aplicar la encuesta a que se refiere la Resolución CU-015/81, de fecha 19-6-81 en base a 
proposiciones hechas por un delegado estudiantil ante el Cuerpo y dos profesores del Núcleo de Sucre 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  Realizar un análisis sobre el rendimiento, estudiantil del primer período académico 1981 que permita 
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compararlo con los resultados de semestres anteriores, por lo menos, a partir de 1978. Este análisis debe 
estar especialmente orientado a determinar la carga de créditos óptima para un alumno de la Institución, 
en función del tiempo necesario para absorber dichos créditos. Igualmente, como parte del análisis en 
referencia, debe resaltarse el resultado del rendimiento estudiantil en la oportunidad en que se aplicaron 
los llamados cursos de recuperación, intensivos o de avance. 

 
SEGUNDO:  Para mayores elementos de juicio en el análisis a que se refiere el resuelto anterior, se recomienda obtener 

datos sobre el primer período académico 1981, aplicando lo contemplado en el tercer resuelto de la 
Resolución 015/81 . 

 
TERCERO:  La labor a que se refieren los resuelto, anteriores, será realizada por una Comisión Técnica conformada 

por personal de la UDO, designada por el Vicerrector Académico, pudiéndose también solicitar apoyo 
técnico de la Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU). 

 
CUARTO:  Se designa una Comisión de este Cuerpo, coordinada por el Vicerrector Académico e integrada, además, 

por un representante profesoral y, un representante estudiantil designados por ellos mismos, para 
mantener contacto permanente con la Comisión Técnica del resuelto anterior, a fin de prestarle a la 
misma, todo el apoyo institucional necesario para la consecución de sus fines. 

 
QUINTO:  A las reuniones que efectúe la Comisión referida en el resuelto anterior, serán invitados permanentes, con 

derecho a voz, los miembros de las directivas de la Asociación de Profesores de la Universidad de Oriente 
(APUDO) y la Federación de Centros Universitarios de la Universidad de Oriente (FCU-UDO). 

 
SEXTO:  La Comisión coordinada por el Vicerrector Académico, a que se refiere el resuelto cuarto de esta 

Resolución, presentará el 14-08-81, un informe de las conclusiones preliminares a que haya llegado 
conjuntamente con la Comisión Técnica, ante una Comisión especial de este Cuerpo, designada para estos 
efectos. 

 
SÉPTIMO:  La Comisión especial a que se refiere el resuelto anterior, estará integrada por las autoridades rectórales; 

el representante del Ministerio de Educación, Prof. Manuel Dempere; los representantes profesorales 
Pedro Augusto Beauperthuy y Orlando Ayala, como principal y suplente respectivamente; los bachilleres 
Orlando Zambrano y Luis Lárez, principal y suplente, respectivamente y un representante de los Decanos 
entre los de Monagas, Nueva Esparta y Sucre, disponible al momento de requerir su presencia. 

 
OCTAVO:  La Comisión coordinada por el Vicerrector Académico, presentará un informe final de los resultados 

obtenidos en una reunión ordinaria o extraordinaria del Consejo Universitario, a efectuarse en Cumaná, el 
día 15-09-81, para que el Cuerpo conozca en forma exhaustiva los resultados finales de la labor realizada 
por la Comisión Técnica y decida sobre las diferentes alternativas de propuestas de calendario académico, 
incluyendo la consideración de una solicitud de una eventual modificación del vigente. 

 
Dado, firmado y sellado, en el salón de sesiones del Consejo Universitario, en Cumaná, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos ochenta y uno. 
 
HUGO SÁNCHEZ MEDINA 
Rector - Presidente 
 
LUIS GERÓNIMO D'LACOSTE V. 
Secretario 
 
RESOLUCIÓN CU - N° 020-81 
 
El Consejo Universitario de la Universidad de Oriente, en uso de sus atribuciones legales, por cuanto según informaciones 
suministradas por las Decanos de Núcleo existen algunas materias cuyo contenido programático no podrá ser visto antes 
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del 8-8-81, de manera satisfactoria a los requerimientos docentes de la Institución y de acuerdo con el contenido del Acta 
levantada por la comisión designada al efecto, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  Que los Consejos de Núcleo, a solicitud de los Departamentos y de acuerdo con información suministrada 

por los Directores de Escuela y Unidades de Estudios Básicos, sobre algunas asignaturas con 
inconvenientes en finalizar el contenido programático antes del 8-8-81, dispongan para estas materias, el 
alargamiento de las actividades docentes por un lapso no mayor de dos semanas. 

 
SEGUNDO:  Que el lapso a que se refiere el resuelto anterior, sea ininterrumpido y comience inmediatamente después 

del 8-8-81, es decir al inicio del período vacacional. 
 
TERCERO:  Que al personal docente, empleado y obrero que, en razón de lo acordado anteriormente tenga que trabajar 

un determinado número de días con posterioridad al 8-8-81, se les compensará con igual tiempo de 
vacaciones durante el transcurso del segundo período académico. 

 
CUARTO:  Los Decanos de Núcleo quedan encargados de suministrar el personal de apoyo necesario para el 

cumplimiento de lo contemplado en esta Resolución, así como también solicitar los recursos financieros 
necesarios. 

 
Dado, firmado y sellado, en el salón de sesiones del Consejo Universitario, en Cumaná, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos ochenta y uno. 
 
HUGO SÁNCHEZ MEDINA 
Rector - Presidente 
 
LUIS GERÓNIMO D'LACOSTE V.  
Secretario 
 
SESIÓN, 30-7-81 – CUMANÁ  
 
COORDINACIÓN GENERAL: 
  
Aprobación del Postgrado en Educación, Menciones Docencia en Educación Superior y Planificación Educativa, por el Sistema Modular. 
 
RESOLUCIÓN CU - N° 021-81 
 
El Consejo Universitario de la Universidad de Oriente, en 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que ha sido presentado por el Vicerrector Académico, un Proyecto de Maestría en Educación con las menciones 
"Docencia en Educación Superior", "Planificación Educativa' y "Adiestramiento y Desarrollo de Recursos Humanos", 
conjuntamente con un Proyecto de Convenio a celebrar entre la Institución y la Asociación Venezolana de Adiestramiento 
y Desarrollo de Recursos Humanos, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el mencionado Proyecto concuerda con la política institucional de Desarrollo de Estudios en el IV Nivel, 
implementada por nuestra Universidad, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la implementación de estos postgrados contribuye a la formación de nuestros recursos humanos y son una 
continuación  de la experiencia favorable obtenida por la Universidad en el desarrollo de estos programas similares. 
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CONSIDERANDO: 
 
Que la mención "Adiestramiento y Recursos Humanos" puede ameritar posibles modificaciones que contribuyan a 
mejorarla en sus objetivos, 

CONSIDERANDO: 
 
Que estos postgrados no significan ninguna erogación en el presupuesto de la UDO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  Se aprueba el Postgrado de Maestría en Educación, Mención "Docencia en Educación Superior" y 

"Planificación Educativa" por el Sistema Modular. 
 
SEGUNDO:  Estos Postgrados estarán sujetos a evaluaciones anuales que serán realizadas por la Comisión Central de 

Postgrado. 
 
TERCERO:  Se pospone la consideración de la Mención "Adiestramiento y Desarrollo de Recursos Humanos" para la 

reunión de este Cuerpo, a celebrarse el 15-09-81. 
 
CUARTO:  Se designa una Comisión coordinada por el Vicerrector Académico e integrada, además, por los 

profesores Luis Beltrán Farías y Diógenes Figueroa, para que analicen el contenido del Proyecto  de 
Creación de la Mención "Adiestramiento Desarrollo de Recursos Humanos" contenida en Proyecto de 
Postgrado de Maestría en Educación por el Sistema Modular, a los fines de que se le hagan las 
observaciones pertinentes para ser presentadas al Consejo Universitario a celebrarse el día 15-09-81, en el 
cual se decidirá sobre el particular. 

 
Dado, firmado y sellado, en el salón de sesiones del Consejo  Universitario, en Cumaná, a los treinta días del mes de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. 
 
HUGO SÁNCHEZ MEDINA 
Rector - Presidente 
 
LUIS GERÓNIMO D'LACOSTE V 
Secretario 
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA , 4 y 5-8-81 – CUMANÁ  
 
COORDINACIÓN GENERAL: 
  
Apelaciones al Registro Electoral del Núcleo de Anzoátegui. 
 
RESOLUCIÓN CU – Nº 023-81. 
 
El Consejo Universitario de la Universidad de Oriente, en uso de la atribución que le confiere el Art. 104 del Reglamento 
de Elecciones, una vez analizados y discutidos los casos de apelaciones al Registro Electoral, presentados ante este 
Consejo por la Comisión Electoral, sobre las elecciones, convocadas para el día 06-08-81, 
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO:  Incluir en el Registro Electoral del Núcleo de Anzoátegui al Prof. Enrique Piñerúa Latuft. 
 
SEGUNDO:  Mantener incluido en el Registro Electoral del Núcleo de Anzoátegui, al Prof. Guy Deleuze. 
 
TERCERO:  Mantener la decisión de la Comisión Electo tal de excluir del Registro Electoral del Núcleo de 

Anzoátegui, al Prof. Carlos Pereira. 
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CUARTO:  Diferir los restantes casos de apelaciones cursadas ante este Cuerpo, para ser consideradas a más tardar, el 
24-09-81, fecha en la cual vence el lapso previsto para conocer de las apelaciones intentadas en este 
proceso electoral según el Art. 104 del Reglamento de Elecciones de la Universidad de Oriente. 

 
QUINTO:  Solicitar a la Comisión de Clasificación que proceda a analizar las credenciales de los siguientes 

profesores: 
 
 Neydo Rodríguez Ana Virginia Jiménez 
 Carmen de Cáceres Joel Saro Alcalá 
 América Donmar Henry Rodríguez 
 Rafael Figueroa Edilicio Mundaray 
 Amavelys Atay Celsa de Vásquez 
 Mary de Omaña Germán Mata 
 Auristela Rodríguez Félix Martínez 
 Aximar Collantes Steven Elner 
 Elena González Elida de Azócar 
 Víctor Zurita Ramón Figueroa 
 Jaime Urbina Carmen de Méndez 
 Eudis de Gómez Oswaldo Guzmán D. 
 
SEXTO:  Que las credenciales y documentos a analizar, deben ser las que esa Comisión haya recibido hasta el día 

30-07-81. 
 
SÉPTIMO:  Que el Acta correspondiente a ese análisis sea presentada ante ell Consejo Universitario antes del día 

24-09-81. 
 
OCTAVO:  En forma expresa se declara cerrado el Registro Electoral, salvo por lo que toca a las modificaciones que 

resultaren de las consideraciones de las apelaciones de los casos diferidos en el Resuelto Cuarto de esta 
Resolución. 

 
Dado, firmado y sellado en el salón de sesiones del Consejo Universitario, en Cumaná, a los cinco días del mes de agosto 
de mil novecientos ochenta y uno. 
 
HUGO SÁNCHEZ MEDINA 
Rector- Presidente 
 
LUIS GERÓNIMO D'LACOSTE V. 
Secretario 
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA, 5-8-81 - CUMANÁ 
 
Suspensión Acto de Votación para Elecciones del Decano del Núcleo de Anzoátegui. 
 
RESOLUCIÓN CU - N° 022-81 
 
El Consejo Universitario de la Universidad de Oriente, en uso de sus atribuciones legales, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Comisión Electoral decidió, en uso de sus atribuciones rechazar las postulaciones de los candidatos  a Decano del 
Núcleo de Anzoátegui, según protocolo 19 de fecha 02-08-81. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que tal decisión es apelable ante este Cuerpo, el cual debe pronunciarse sobre el particular, 
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CONSIDERANDO 
 
Que el lapso de apelación de cinco días hábiles conforme al Art. 106 del Reglamento de Elecciones de esta institución, 
vence el 21-09-81, 

CONSIDERANDO 
 
Que por las razones expuestas en los Considerandos anteriores no es posible realizar el Acto de Votación fijado para el día 
06-08-81, 

RESUELVE: 
 
ÚNICO:  Suspender el Acto de Votación fijado para el día 06-08-81, a fin de cumplir con los lapsos establecidos en el 

Reglamento de Elecciones. 
 
Dado, firmado y sellado en el salón de sesiones del Consejo Universitario, en Cumaná, a los cinco días del mes de agosto 
de mil novecientos ochenta y uno. 
 
HUGO SÁNCHEZ MEDINA 
Rector -Presidente 
 
LUIS GERÓNIMO D'LACOSTE V. 
Secretario 
 
Otorgamiento de Poderes a Comisión Delegada del Consejo Universitario. 
 
RESOLUCIÓN CU - Nº 024-81 
 
El Consejo Universitario de la Universidad de Oriente, en uso de sus atribuciones legales, considerando que el próximo 10 
de agosto de 1981, la Institución entra en período de vacaciones colectivas y por cuanto hay algunas materias de carácter 
académico y administrativo sobre las cuales se debe decidir durante el mismo. 
 

RESUELVE. 
 
ÚNICO:  Otorgar poderes de Comisión Delegada del Consejo Universitario, a la Comisión Especial designada por este 

cuerpo, según el resuelto séptimo de la Resolución CU-N9 1981, para que pueda resolver sobre las materias a 
que se refiere el considerando de esta Resolución. 

 
Dado, firmado y sellado en el salón de sesiones del Consejo Universitario, en Cumaná, a los cinco días del mes de agosto 
de mil novecientos ochenta y uno. 
 
HUGO SÁNCHEZ MEDINA 
Rector - Presidente 
 
LUIS GERÓNIMO D'LACOSTE V. 
Secretario 
 
SESIÓN, 16-9-81 – CUMANÁ  
 
COORDINACIÓN GENERAL: 
  
Nombramiento de Comisión. 
 
Se designó una Comisión integrada por el Vicerrector Académico, como Coordinador; por los profesores Guy Deleuze y 
Orlando Ayala, a objeto de que con la asistencia jurídica y técnica necesarias, analice los alcances de la Resolución 
CU-032/78. 
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Posposición de Año Sabático. 
 
Se pospuso el disfrute de Año Sabático del Prof. Alfonso Gómez Taulés, Director del Centro de Tecnología Educativa, 
por fines de servicio a la Institución, por el lapso de un año, para ser iniciado el 15-09-82. 
 
NÚCLEO DE ANZOÁTEGUI: 
 
Apertura de Concurso de Credenciales. 
 
Se autorizó la apertura de un concurso de credenciales, de acuerdo a las bases presentadas, para un cargo de Profesor con 
categoría Superior a Instructor, para el Área de Administración de la Escuela de Ciencias Administrativas. 
 
NÚCLEO DE BOLÍVAR: 
 
Posposiciones de Año Sabático 
 
Se aprobó posposición de Año Sabático a los siguientes profesores: Carmen Rodríguez de Villamil, por el lapso de un año 
para ser iniciado el 16-09-81. Miguel Madriz de la Escuela de Medicina, por el lapso de un año, para ser  iniciado el 01-
08-82. 
 
NÚCLEO DE MONAGAS 
 
Otorgamiento de Permiso 
 
Se autorizó un permiso no remunerado al Prof. José Ángel Velásquez, de la Escuela de Zootecnia por el lapso de un año, a 
partir del 01-0-51. 
 
NÚCLEO DE NUEVA ESPARTA: 
 
Nombramiento. 
 
Se designó a la Prof. Delia León de Marcano, como Directora de la Unidad de Estudios Básicos a partir de16-09-81. 
 
NÚCLEO DE SUCRE 
 
Posposición de Año Sabático. 
 
Se aprobó la posposición de Año Sabático del Prof. Luigi Caraballo, del Instituto Oceanográfico, por el lapso de u año, 
para ser iniciado el 15-09-82.



  

 

 
JUNTA SUPERIOR 

Principales 
 
 

HUGO SÁNCHEZ MEDINA Rector 
ALBERTO OCHOA DOMÍNGUEZ  Vicerrector Académico 
FRANCISCO VILACHÁ BARRETO Vicerrector Administrativo 
LUIS GERÓNIMO D’LACOSTE  Secretario 
  
IGNACIO CAVERO NARANJO  Representante Profesoral 
HERMÓGENES FLORES Representante Profesoral 
ALFONZO GÓMEZ TAULÉS Representante Profesoral 
EDUARDO JAHN Representante Profesoral 
DIONNET MARCANO DE GAMBOA Representante Profesoral 
RAIMUNDO MARTÍN Representante Profesoral 
ROSALINO MOLINA Representante Profesoral 
DUILIA PRIETO DE ORTIZ Representante Profesoral 
  
MARILÚ QUINTERO Representante Estudiantil  Estudios Básicos  
HILDA HERNÁNDEZ Representante Estudiantil  Estudios Profesionales  
ANA SERRA Representante Estudiantil Estudios Profesionales 
  
LUDMILA DE ALFONZO Representante Ministerio de Educación 
SILVIO MARTÍNEZ Representante Ministerio de Educación 
ARNALDO PARRA Representante Ministerio de Educación 
  
ELIZABETH DE CALDERA Representante CORDIPLAN 
VÍCTOR MORLES Representante CONICIT 
AMABLE GARCÉS ARAUJO Representante Egresados 
 



  

 
   
   

Atribuciones del Secretario: 
(Artículo 40) 

Órgano Oficial de las decisiones del 
Consejo Universitario y demás 
organismos directivos de la Universidad 
de Oriente. 

Parágrafo 2: Ejercer la Secretaría del 
Consejo Universitario y dar a conocer 
sus resoluciones. 

Secretario: 
Luis Gerónimo D’Lacoste 

  

 
Parágrafo 6: Publicar la Gaceta 
Universitaria.  Órgano trimestral que 
informará a la comunidad universitaria 
las resoluciones de los organismos 
directivos de la Institución. 

 
Responsable de Publicación: 
 
Laurentino Martínez 
 

Ley de Universidades, Gaceta Oficial 
Nº 1.429. Extraordinario de 8 de 
septiembre de 1970. 

GACETA 
DE LA 

UNIVERSIDAD DE ORIENTE 
Editorial Imprenta Universitaria 
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HUGO SÁNCHEZ MEDINA Rector 
ALBERTO OCHOA DOMÍNGUEZ Vicerrector Académico 
FRANCISCO VILACHÁ Vicerrector Administrativo 
LUIS GERÓNIMO D’LACOSTE V. Secretario 
  
ANDRÉS PASTRANA VÁSQUEZ Decano Anzoátegui 
LEÓN GENARO CARRASCO Decano Bolívar 
FREDDY RONDÓN CÓRCEGA Decano Monagas 
PABLO GONZÁLEZ BRITO Decano Nueva Esparta  
FRANCISCO CASTAÑEDA MALAVÉ Decano Sucre 
  
ORLANDO AYALA Representante Profesores 
PEDRO AUGUSTO BEAUPERTHUY Representante Profesores 
GUY GEORGES DELEUZE Representante Profesores 
LUIS BELTRÁN FARÍAS Representante Profesores 
MANUEL LÓPEZ FARÍAS Representante Profesores 
  
ORLANDO ZAMBRANO Representante Estudiantil Cursos Básicos 
LUIS LÁREZ Representante Estudiantil Cursos Profesionales 
IRVING ACOSTA Representante Estudiantil Cursos Profesionales 
  
MANUEL DEMPERE Delegado Ministerio de Educación 
HÉCTOR VERDE Delegado Egresados 
 


